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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA VIVAR

Anuncio de cobranza de la tasa de agua, basuras y alcantarillado

Por acuerdo de Pleno se han aprobado los siguientes padrones cobratorios:
Suministro de agua potable, basuras y alcantarillado por importe total de 68.434,12 euros.

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá expuesto
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de un mes, contado a partir del
día siguiente hábil a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el expediente y deducir las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, y que durante dicho plazo podrá
también formularse recurso de reposición que regula el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, previo al contencioso-administrativo, sin perjuicio de la
ejecutoriedad de los referidos padrones.

Como modalidad de pago se establece el ingreso a través de Entidades
Colaboradoras, pudiendo realizarse el abono en cualquiera de las oficinas de La Caixa,
Ibercaja o Caja Rural.

A este fin se le enviará al contribuyente notificación individual e información para
efectuar el ingreso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se advierte
a los obligados al pago que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos ejecutivos y de apremio
correspondientes, intereses de demora y las costas del procedimiento que se produzcan.

En Quintanilla Vivar, a 6 de septiembre de 2016.

La Alcaldesa,
M.ª Aránzazu Blanco Miranda
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